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Contador y el Depositario; y fiiar el suel- { en vista de lo cual la Comisión provín- 
do de todos. El acuerdo de 6 de Mayo » cial en 11 de Abril del corriente año alzó 
tuvo por objeto rebajar el de los emplea- ’ la suspension decretada.
dos á que se refiere el art'. 71, y por lo Comunicaba esta resolución al interesa- 
tanto no debió su.^p-nderloel Goberoador I do, presentó escrito al Alcaide en quq 
á tenor de lo prevenido en el art. 50 de i manifestaba que la ejecución de tal p'O- 
la misma ley, según el cual «no podrá * videncia le causaría daños irreparables; . 
ncar úiiaiton.-iiila Da aiaAii/>ÍAn Ho ine ar.iiar_ * rmr In nnol ncanrln Hal rlkPPphü nilH le '«ser suspeniliila la ejecucioD dslos acuer-

Remitido á informe del Consejo de Es- i 
lado, según previene el art. 55 de la ley 
orgánica provincial, la reclamación inter­
puesta contra el acuerdo de esa Diputa­
ción, por el que se rebajaroo los sueldos 
al Secretario y Oficial primero Je la mis­
ma, aquel alto Cuerpo en pleno ha emi­
tido el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: En la sesión que celebró 
la Diputación provincial Je Palencia de 6 
de Mayo último, acordó fijar los sueldos 
desuA Secretarios y ConUdor respectiva­
mente en 3.1100 y 2.200 pes-las al año. 
Inmediálamenle acudieron los interesados 
al Gobernador soliiotando la suspension del j 
acuerdo por creerlo perjudicial á sus in­
tereses y derechos, alzándose del mismo 
para anle el Ministerio del digno cargo 
deV. E.

En su solicitud expusieron, entre otras 
cosas, que el art. 43 de la lev provincial 
de21 de Octubre de 1868 estableció, 
que los Secretarios de las. Diputaciones 
provinciales disfrularíin un sueldo igu.^il ' 
al del Secretario del Gobierno de la res­
pectiva provincia.

En este supuesto, y teniendo en cuen­
ta las demás disposiciones que fijaron los i

»d- s dictados en asuntos Je la compe- 
• tencia déla Diputación, aun cuando por 
wellos y en su for ma se inflinja alguna de 
»las disposiciones de esta ley ú otras es- 
wpeciales.» Si corresponde à las Diputa­
ciones fijar el suel to de sus emple.ados, y 
esto es precisamente lo que ba btebo la de 
Palencia en el caso actual, no ba infrin­
gido con ello el precepto d<* líi ley. Ver-
dan es, que el artículo 43 de lá de 21 de

por lo cual, usando del d^recho que le 
concedían las leyes provincial y rnunrei-
pal en sus artículos 50 y 133 resp-^ctiva- 
mente, se alzaba de lo dispuesto por la 
Alcaldíd para ante el Ministerio del digno

• ra los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos año». Madrid 2 oe Julio 
de 1871,—Sagasta.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Orense.

Remitida á informe del Consejo de Es­
tado, según previene el art. 53 de la ley 
orgánica provincial, la reclamación inter­
puesta contra el a. uerdo de esa Diputa­
ción relativo al abono de las dieUs de-

cargo de V. E y pedía que al efecto diera . vengadas pur un comisionado que fue a 
curso al expediente. I Villamanrique, aquel Luer¡.o en pleno ha

El Gobernador lo hizo en comunicación ¡ emiUdo el siguiente dictarnen^ 
de 25 de Mayo ú timo, y pasados los an­
tecedentes à informe de este Cuerpo, con

«Excuio. Sr ; En cumijimieDlo de la

Real órden de 22 del presente nu^s ba de
Octubre de 1868, ya derogada, prevenía 1 exponer à la c<»nsiderocion de V. Ë. que , 
mía liic fii ir.c Ha He riimi f uninnac Hnhiura ciHn miiv nnnrlimn IPUPr á la 'que l"8 Secretarios de las Diputaciones
disfrutaran el mismo sueldo que el del 
Gobierno de la provincia: pero tal dispo­
sición no tema el carácter de perpetuo, 
ni era mi-tivo para que, derogada aquella 
ley, puditra subsistir esa presctipcion.

La vigente establece, en efecto, en la 
primera de sus disposiciones transitorias 
que los Cortadores y demás empleados 
que bayan obtenido sus destinos por opo­
sición no podran ser removidos ni sepa-

hubiera sido muy. oportuno tener a la > 
vista los datos que ha reclamado la Direc­
ción general de Administración local para ! 
formar exacto juicio de la cuestión que ¡
se ventila.

Sin embargo, la relación que hace el 
Alcalde, corroborada hasta cierto punto 
poF la quí-ja del iut^^resado y el asenti­
miento tácito del Gob roador, permiten 

! emitir el informe pedido.
1 Trátase de un asunto perteneciente à 
I policía urbana, comprendido en el párr.ifo 
i tercero del art 50 de la vigente ley de

rados sino por causa justificada enexpe- 
diente que se iiiSlruya con su audiencia, 
mas esto no implica que d'^ba conside- i Ayuntamientos, stgun el cual son inme 
r.irseles siempre con derecho al mismo ------- •" '«° oAnorHAo v.nc

Reai órden de 17 del actual, ba examina- 
¡ do el Consejo el expediente relativo á la 
: reclamación interpuesta contra un acuer- 
! do déla D pulacioQ ce Sevilla con motivo 

de las dietas devengadas por unComisio-
1 nado que fué a Vidomanriqne:
! Vistas las instancias que por conduelo 
í del Gobernador de la provincia hanele- 
, vano á ese Miuisleno D. Frateiseo y don 

Roque Diaz Solís, Alcalde y Secretario 
' que fueron del Ayuntamiento de dicho 
i pueblo, en solicitud de que se revoque la 
I providencia de la Diputación provincial 

que les coudenó a cada uno al pago de 
¡ 1.099 rs. por razón de dietas al comisio-

requisítos de los que se creyeran con la | 
aptitud necesaria para someterse á los ’ 
penosos ejercicios practicados ante el 
Tribunal que se formó, obtuvo su pLza 
el Secretario, no por g'acia sino meJiau- 
le Oposición; por lo cual no se refería à él 
en su conc»-plo, la fa* u'tad consignada 
en el art. 72 de la ley de 20 de Agosto

sueldo.
En conclusion, el Consrjo opina que 

procí de ylzar la suspension que decretó 
el Gobernador de Palencia del acuerdo 
eu que la Diputación provincial fijo el 
s eldo de los*empleados que de ellaJe- 
ppnden.»

y conforme S. M. el R y con el prein­
serto dictamen, se ba serv ido resoiver to-

di lamenle ejecutivos los acuerdos y oís-
I posiciones que aquehos adojiló pura el j 
i cumplimiento de las Ordenanzas de poli- j 
; cía urbana y rural, i

El que es objeto de la re.Mamacion
' quedó en su.'penso en virtud de lo di-pues- ' 
! to en el art; 56 de la ( ropía ley que te.x- • 
I lualmente dice así; «Cuando los acuerdos 
i,de los Ayuntamientos que son, según la

i mo en el rn -mo s*^ propone.
De Real órd; n lo ci muníco à V S. áj

de 1870, mediante à que declára lo ina­
movible el cargo, y habiendo aspirado à 
él con determinado sueldo, no podía alte­
rarse este .sin infringir la ley.

Gomo los Contado! es do fondos pro vin­
ciales se bailan en idéntico caso, püesob- 
tuvieron sus plazas por oposición, pidió 
también el de Palencia, como el Secreta­
rio, que se revocara el acuerdo en la par­
te que se refería á uno y otro.

El Gobernador, al elevar el expediente 
à ese Ministerio, y para su resolución, 
manifestó que la Diputación, ob ideciendo 
al deseo de introducir economías en su 
presupuesto, había inferido perjuicio á 
los reclamantes; por lo cual suspendió el 
acuerdo en cumplimienlo de los artículos 
48 y 49 de la ley.

El Consejo entiende que no fué proce­
dente tal r<solución. La mate ia deque 
se trata es de la competencia de las Di-

los efectos consiguientes. Dios guarde á 
! V. S. much s anos. Madrid 26 de Junio 
Î de ÎS71.— S igasta. — Sr. Gobernador de

la provincia de Palencia.

Remitido à informe del Consejo de Es­
tad', srgun previene el art 53 de la ley 
orgánica provin-Mal, el recurso interpues­
to por D. Feliciano Pérez Bobo contra un 
acuerdo de esa Diputación relativo á po­
licía urbana, aquel Cuerpo en pleno ba 
emitido el siguiente dictamen.

Exemo. Sr ; El Ayuntamiento de Oren­
se acordó en sesiones de H de Noviem­
bre de 1869 y 2l de Marzo de 1870 el 
derribo de una casa sita rn la calle del 
Dos de Mayo ile aquella Capital, propia 
de D. Feliciano Perez Bobo, denunciada 
por la Comisión de p ilicía urbana, previo 
dictamen de los M æ.stros prácticos de la 
Corporación municipal.

El interesado acudió à la Diputación 
provincial y esta dispuso suspender la 
ejecución de diebos acuerdos, mandando

pulaciones provinciales, puesto que según 
el art. 72 de la ley ántes citada corres­
ponde á estas corporaciones norabiar y 
separar à los 1res Jtfes indicados en el i que la noca nbse reconociua por un ai- 
arlículo anterior, ó sean el Secretario, el í quilecto, que también la declaró ruinosa:

que la finca fivse reconocida por un ar

: nado de apremio que ja misma íorpora- 
ciou de.^paebó para comp<der:es à la ren­
dición de las cu:;ntas municipales del

¡ ley, inmédiatamenlp ejecutivos, puedan , 
i causar pequicio á un tercero y este re- , 
¡ clame contra qllos, se susneuderá su ' 

ejecución hasta que la reclamación sea j
‘ definitivamente resuelta » ‘
’ Nuevos datos .«uministrados por un re- 

conocimieuio pericial vinieron á demos­
trar que ios acuerdos del Ayuntamiento, 
lomados en materia de su exclusiva c »m- 
pelencia, fueron además acertados, pues­
to que el edificio, cuya demolí ion había

i resuelto, estaba realmente ruinoso; y po- 
i día dar oCdSmn à desgracias que la Mu- 
1 nicipalídad debía precaver.
I Era, pues, consiguiente que la Goroí- 
’ sion provincial no pusiera obstáculos á la 
¡ realizacion de una medida tan legal como 
! prudente.
I For tanto opina el Gonsejo que proce- 
1 de desestimar el recurso interpuesto por 
‘ 1) Feliciano Perez Bobo conira el acuer- 
i do en que la Comisión provincial de üren- 
i se dispuso que se ejecutara la resolución 

del Ayuntamiento de la capital ántes sus­
pendida, y á que se refiere este expe­
diente »

í Y conforme S. M el Rey con el pre- 
¡ inserto diclámeo, se ha servido resolver 
i como en el mismo se propone.
I De Real órden lo comunico á V. S. pa­

ejrrciciode 1868 á 69:
Visto el informe del Gobernador de la 

provincia que halla fu o Jadas las razones 
expuestos p* r los recUniautes, y hace 
notar que la Diputación l o se ba atenido 
en sus providencias á lo precvpluado en 
el art. 68 de la ’ey municipal de 21 de 
Octubre de 1868:

I Visto el ctid'ío artículo, según el cual 
¡ procede la imposición de mullas á lo.sAl- 
' cal íes y Gooceja'es, entre otros casos, en 
i el de m-gligeucia reparable en la Aorai- 
í ni.sliacion económica cuando sus couse- 
j cuencias fuesen graves, y eu el de falla 

de obediei.cia d bida:
Vi'ta la H* al órden ds 14 de Febrero 

de 1866 mandando suprimir los comisio­
nados de apremio en el ramo de Gober- 

: nación, y que en su lugar se conmine à 
lus Al ai íes cuando no cumolíeseu cou lo 
preceptuado por la Autoridad con apre­
cio diario t-n papel de mullas, quedando 
solo subsisteules los comisionados de eje- 

’ cucion en los casos que marcan las leyes 
i é instrucciones vigentes:

Considerando que en vez de atenerse 
la Diputación provincial â lo preceptuado 

I en la mencionada Real órden y á lo dis­
puesto en el art. 6S de la vigente ley de 

! AyuuUmieulos, procedió á oespaobar un 
i comis oiiaJo de apremio contra el Alcal- 
' de y Secretario de Vdlamanrique, fallan­

do a laS disposiciones citadas:
Considerando que en este concepto las 

dietas que hoy se rxigen á los reclaiuan- 
I les al cabo de cuatro meses de devenga- 
I das, sin que áules hubiese precedido ncti- 
■ ficacioD para su pago, cousliluye uoa
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exaceion que debe ca’iíioarse de ilegal inteligencia y cumplimiento de un con- 
por no estar a»Tegla-ia y conforme á lo ‘ trato ceT b ado con la A jminislracion mu­
que hs disposición, s vigentes es.ablecen.

El lionsojü es de parecer;
!•* Que proee-ie dejai sin efecto el 

acuerdode la Di| u‘acioii provin ial.
2.® Q.ie S' reserve al comisionado 

su derecho para quo lo eg-rcile en ia for-

como en el mismo se propone.
De Real órden lo comunico à V. S. 

para los efectos consiguientes. Dios guar­
de à V. S. muchos óños Madri » 2 de Ju­
lio de 1871.—Sagasia.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Sevilla.

nía y contra quien estime conveniente.» í 
Y conforme S. M. el Rey con el prein- , 

serto dictamen, se ha servido resolver

Remitido á informe del Consejo de Es­
tado, según previene el art. 55 de la ley 
orgánica provincia’, la re damación inter­
puesta por los Ayuntamientos de Amoeiro 
y ViTamarín contra un acuerdo de la Di­
putación de esa provincia, relativo al pa­
gode una cantidad procedente de la li­
quidación deobras de una c rrelera, aquel 
Cuerpo, en pleno ha emitido el siguiente 
dictamen:

cExcmo. Sr.: Los vocales de los Ayun­
tamientos de Amoeiro y Villaraarin, pro­
vincia de Orense, expusi ron á V- E., 
en solicitud de. 13 de Mayo del corriente 
año, que en Diciembre último les remitió 
la Diputación provincial la liquidación ne 
las obras ejeculad ’S para la explanación 
del camino provincial de primer órden 
que desde Amoeiro empalma con la car­
retera de Orense à Santiago; pero que 
mereciendo en concepto público ci.'rta 
censura, la sométie-on á una comisión 
mista, que en razonado inicrme c nsignó 
algunasobservaciones contra la aprobación 
de tales obras y subsiguiente Tquida ion. 
Este dictamen seco ouuico á l.i Comisión 
provincial que lo desesvimó en 19 de 
Abril suponiendo que las obras se habían 
hecho con arreglo á las.coudicionKS, pre- 
supu sios y planos respect vos; pero que -, 
de tal mod » se fal'ó à aquellas, que la i 
Municipalidad acordó prevenir al contra­
tista que se suj tase a lo pachd-s sin que ।
se consiguiera «t objeto, pues ej cuto lo 
contrario, sacrifi ainío de este modo los 
intereses de los Muni -i iio«, á quienes no 
se oyó, ni en la rectificación de las obras 
ni en la liquidación, no obslaote que ha­
bían de pagar su importe. Por lodo lo 
cual pidieron h refor.uia de dicha provi­
dencia, y que a tenor le las ob-a» 
legítimamente, hach ís v prescritas en el 
pliego se practicara la liquidación.

El Gobernador, en coniunicacinn de 31 
de Mayo, elevo al Minisv- ío del digno 
cargof do V E. dicha solicdu I á los efec­
tos que estime convenientes; y pasada à 
inform.^ de este Cuerpo con Real orden 
de 17'd i ant Tier, observa <les.le lu'go 
la falla de lo*^ antecedentes necesar ios pa­
ra emitir su cpinion cou el aciei lo que 
desea. .

Aceptando, no obstante, lo.s hechos ta-

; con su informe y con el , xpediente ínle- 
! gro s ;íi)n prescribe la ley.
i Eü resúm. n: rl Consejo opina que pro- 

ced^^ se devuelva alGobéruador de la pro­
vincia de Orense la solicitud que ha pro-

i ducido este ioforme à fin de que los Yo- 
> Ciles de los Ayunlamíi nlos que las sus- 

. ' criben puedau usar del derecho que
les como se preseut.ao por ios Vocdes de ¡ crean asistirles ante el Tribunal compe­
los Avúnlamientos recurrentes, y en la ' lente »
hipól sis de que sou exactos, una vez que ’ Y conforme S. M. el Rey con el preín- 
el Gobernador, al elevar á Y E. la soli- seiio dictámen, se ha servido resolver co- 
citud en que se consignan, no los con- í mo eu el mismo se propone.
Iradice, expondrá al Consejo su parecer ' De Real orden lo di¿o á Y. S. á los 
con la brevedad que exige lo angustioso ’ efectos consiguientes. Diosguarde á Y. S. 
d-1 plazo en que debe resolverse el muchos años
asunto.

Trátase del pago de una canlida'l pro­
cedente de la liquidación de obras ejecu­
tadas para la explanación de una >:arre- 
tera, y que fueron obj lo de contrato, se­
ga o afirman los exponentes, añadiendo 
que se faltó en fau construc^^ioo á vari s 
de las condiciones económicas v fa'-ulla- 
tivas del pliego; al paso que la Comision 
provincUi desestimó la reclamación fun-
dándose en que se h i bian cumplido las
condiciones estipuladas. . frutaba como Secretario dj la Junta de!

Gomo ve, la cuestión versa sobre la primera enseñanza, aquel alto Cuerpo en

. nicpal.
j 8 gun la doctrina corriente en esta 
i' m^b r.a, una vez terminada la via gubsr- 
! nativa, como en el presente caso aconte­

ce pü! la Indole del asunto, las cuestio­
nes que se su-cilaren sobre el cumpli­
miento de estos contratos, su inteligencia 
rescision y efectos deben resolverse por j 
la vía contercioso-administrativa. i

Así se estableció en el art. 12 del Real 
decreio sobre contratación de obras y 

' sprjicios públicos de 27 de Febrero de 
j 1832; y así s* dispuso también en la ley 

para el gobierno y administración de las 
provincias de 2.5 ue Setiembre de 1863, 
que en su árt. 84 atribuye al conoci­
miento y fallo de los Consejos provincia­
les, llegando el caso de ser contenciosas, 
la», cuestiones relativas al cumplimiento é 
inteligencia de los contratos celebrados en 
la A imiuislracion provincial para toda 
especie de servicios y obras públicas del 
Estado, provinciales y miiniciprtles.

Ei Decreto del Gobieri o Provisional de 
26 de Noviembre de 1868 reformando la 
orgauizacion del Tribunal Supremo de 
Justicia dispuso en su art. 18 que «los 
negocios cootenciosos de la Administra- í 
cion pendientes ó que en lo sucesivo se
incoast-n, de que conocían antes los Con­
sejos provinciales, serán de ¡a competen­
cia de la Sala primera de la Audiencia 
dfcl territorio á que correspondan las pro­
vincias en que debían comenzar.»

Ahora bien: dando por supuesta la exis­
tencia del contrato à que se refieren los 
Ayuntamientos de Amoeiro y Villamarín, 
resulta que la Comisión provincial resol- 
vio en térrainr s que puso fin á la viagu- 
beinativa, causando estado su resolu­
ción.

No queda, pues, á los citados Ayun­
tamientos oil o recurso que el de la vía 
C'Titenciosa.y^en v -z do acudir al Minis­
terio del digno cargo de Y. Ë. debieron 
enlabiar su demanoa ante ia Audiencia 
del territorio, que es hoy el Tribunal 
competente para conocer de estas cues- 
lioi.es, s<‘cun se acaba de exponer.

Como observará Y. E., el único docu- 
mento que 'constituye el expediente es el 
recurso de alzada, lo cual hace que el Gon- 
spjo <fé un die. ámou b sa lo eo la hipóle- 
sis de qu^^ )«on exactos los hechos expues­
tos por ios- interesados.

E.s facil comprender que cslo, repeti­
do con haría frecuencia y para no dar lu­
gar á que liascurran h'S plazos legales, 
puede con .'.lucir à errores que conviene 
evitar, y d.‘muestra ia necesidad deque 
se preveng.» á los Gobernadores de pro- 
vincia que no den cur^o á las reclamacio­
nes de ' Sla nalura'eza sin acompañarlas

I Madrid 5 de Julio de 1871.—Sagasta. 
• —í'r. Gobernador de la provincia de 

, Orense.

Remitida á informe del Consejo de Es- 
ta fo, según pieviene el art. 53 de la ley 
orgánica provincial, la reclamación inler- 
put^sta por I). Calixto Pascual Barreda lio de 1871.—Sagasla —Sr. Gobernador 
contra un acuerdo de esa Diputación, de la provincia de Valladolid.
por el que se le rebaja el sueldo que dis- i

pleno ha emitido el sigui*^ote dictamen: 
o Exorno Sr.; Eo cumplimiento de la

Real órden de 22 de Junio último ha

MLNISTEniO DE FOMENTO.

examinado est-Cuerpo Tí adjunta instan­
cia de I). Calixto Pascual B.irreja, Secre- j 
lario de la Junta de primera enseUanza

. de la provincia de Valladolid, en que re-

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento,

Vengo en aprobar el adjunto regla- 
; mentó que ha d - regir para la concesioo 
i de la ü.'den civil de Maria Victoria 

clama contra un acuerdo de la Diputación j creada por decreto de 7 del corriente. ’ 
provincial. j Dado en Palacio á diez y ocho de Julio
.Humera sido conveniente tener a la de mil ochocientos setenta y uno -AMA- 

visla este acuerdo y que el Gobernador, .1 PEO - El Ministro de Fomento, Manuel 
al remitir la instancia, acompañase los ¡ Ruiz Zorrilla
antecedentes necesarios; pero esla?ido 
próximo á espirar el plazo en que ha de 
resolverse este asunto,' no puede menos 
el Consejo de evacuar el informe que se 
le ha pedido sin mas datos que la mani­
festación deUnteresado, corroborada hasta 
cierto punto por el Gobernador al apoyar 
la instancia

Según el exponente la Diputación pro­
vincial suprimió en Febrero de 1870 la 
^aza de Auxiliar de la Secretaria, que 
establece el reglamento administrativo, 
dotada con 1.125 pesetas, y señaló al Se-* 
cretario el sueldo de 2.500 en vez de las 
2.000 que disfrutaba, dejando de su 
cuenta el pago de un escribiente en caso 
de necesitarlo.

Despues quiso rebajar aquel sueldo; 
pero su primer acuerdo quedó subsistente 
porque S. A. el'Regente del Reino deses­
timó la rebaja.

Nuevamente ha insistido en su propó­
sito reduciendo el haber del Secretario á 
1.500 pesetas con la obTgacion de pagar 
el Escribiente y el mater.a!; creyendo el i 
interesado que con esta resolución se ha 
infringido el art. 283 de la ley de Ins­
trucción pública de 9 de Setiembre de 
1837, pid? que se declare ser gasto obli­
gatorio de la Diputación las 2.500 pese­
tas que antes disfruUba como doticmn 
del Secretario y Escribiente y 375 para 
material y escr torio. >

Es cierto que el art. 283 de aqutdla ley i 
señaló el sueldo de 8.000 rs á los Secre ¡ 
larios de las Juntas de lostrucciou pri- i
maria en las provincias de segunda cíase- J 
como la de Vailadolid; y también lo es j 
según el art. 63 de Julio de 1839, queen : 

i las prov¡(icia.s donde el Gobierno lo crea j
necesario ha de haber un Escrinienle ■ 
nomb.ado por el Gobernad or para óuxi- ■ 
liar los trabajos de la oecrelaría con la ¡ 
dotación qun sedet-rmice en el r spec- í 
tivo presupuesti»; de donde se infiere que i 
la Corooracioo de que se trata uo ha fio- ' 
dido allcar el sueldo a.sigria’o al Secre- ! 
lario, y que resp-cto dei Escribiente Au- i 
xjliar es potestativo en ella conservar ó ' 
no esta plaza, así como lo era en el Gn- i 
bierno crearla donde lo (uviere por con- ; 
veniente; de maneja que la Diputa-ion de í 
Yailadolid ten a facullade.s par,A acordar j 
la supresif n siu acmenUr por esto ia • 
dotación del Secr lario !

No debe imponerse á e^le la obTgacion ! 
de saliafacer los gastos de material, por­
que con ello se disminuiría su legítimo ? 
haber. j

Opina, por tanto, el Consejo que pro­
cede dejar sin efecio e! acuerdo de la Di­
putación provincial de Yalladoüd en cuan­
to rebajó ei sueldo de 8.000 rs. que debe 
percibir el Secretario de ia Juntq de pri­
mera enseñanza en aquella provincia, y 
le obligó á pagar el gasto del material; y 
declararlo subsistente eu la parle en que 
resolvió la supresión del Escribiente de 
la Secrelaiía.

Y conforme S. M. el, Key con el prein­
serto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. (

De Real órdpn lo comunico á V. S, ! 
para los efectos consiguiente^. Diosguar- < 

■ de á Y. S. muchos;año3. Madrid 3deJu-

cial óde aquellos cuya existencia esté 
legal mente reconocida.

3.® Por instancia de parte acreditando 
los fun lamentos de la petición, y oyendo 
también en este caso á un Cuerpo consul­
tivo ó corporación del Estado.

Art. G.® Son méritos suficientes para 
aspirar á esta distinción:

1 .® Haber creado ó dotado algún es­
tablecimiento de enseñanza que lleve por 
lo menos li;es años de existencia ú ofrezca 
indudablemente condiciones de perpetui­
dad ó permanencia

2 .® Haber establecido alguna indus­
tria nueva de, utilidad general y que lleve 
de existencia cinco, años.

3.® Ser Galpdráticó de número déla 
I enseñanza .oficial por oposición y, çon 15 
’ años de antigüedad sin nota desfavora-

RE6LA.MENT0

de la Orden civil de Maria Victoria.

Artículo 1.’ La Orden civil de Maria 
Victoria liene por objeto recompensar 
eminentes servicios pi estados à la ID8-^ 
truccion pública en cualquiera de sus ra­
mos, creando, dolando ó mejorando esta­
blecimientos de enseñanza; publicando 
obras cientificas, literarias y artísticas 
de reconocido mérito, ó fomentando de 
cualquier otro modo las ciencias, las ar­
les, la literatura ó la industria.

Art. 2 ® La Orden civil de Maria 
Victoria tendrá 1res categorías, denomi­
nadas (irán Cruz, primera clase v segun­
da clase ó sencilla; y se distinguirán por 
el uso de placa y banda ia primera, por 
el de una cruz pendiente del cuello la 
segunda, y por una cruz mas pequeña 
colocada ai lado izquierdo del p cho ia 
tercera. Estos distintivos serán iguales ai 
modelo adjunto.

Art. 3.® Los colores de la banda y 
cinta peculiari s de está cruz, conforme á 
lo que Se establece sobre colores distin­
tivos de las Facullade.s y Escuelas espe­
ciales per el art. 225 del reglamento de 
Universidades del reino y Real órden de 
12 de Diciembre le 186<^, .serán:

Medicina: Amarillode óro.—Teología: 
Blanco. Derecho: Rojo. - Farmacia: Mo­
rado —Filosi-fíay Letras y Diplomática: 
Azul celeste —CíEncias exactas, físicas 
Y naturales: Azul lurqui.—Escuelas in-

r dustk.ales, artes y oficios, comercio: 
i Turguiÿ negro.—Bellas artes: Rosa.— 

Arquitectura y cons'iri'CCI>ws civiles: 
Turgui, y rosa.— ngkmeros de montes: 
Turgut^ y violeta.—I^GENIEROS DE Minas: 
Turquí y anaranjado —Náutica y cons­
trucciones navales: Negro y f)erde, mar.

Enj.eñíNz.a primaria: Blanco y verde.
Art. 4.® La Groo Cruz de Marta Vic­

toria coiione aj que la posea el trata- 
mumlo UM Excelencia y la categoría de 
Min stro de ia Corona; la de primera clase 
el tratamiento de Iluliisima y los hono- 
rí-S de lefe de Administración de primera 
cla.se, y la de segunda ó sencilla el de 
Señoría y ja cab'goiíá de Jefe de Admi­
nistración civil.

Art. 5.® , El ingreso en la Orden de 
Maria Victoria se verificará:

l. Por expediento forma! instruido 
por el Ministerio de Fomento,, oyendo al 
Cuerpo consultivo de la Nación que cul­
tive los coDocimieulos á que los méritos 
se refieran,

2.® Por propuesta de las Academias, 
de los establecimientos de enseñonza ofi-
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ble de ningún género, habiendo ijubli- púbbca sin prévia invitación en todos los 
cadn algi^na .ob/;a de reconocido inéi ilo. j casos. :

4 .” Jidber sido premiado en concurso ’ ' Art. 14. Para ía representación ofi- 
público de carácter gent^ral en España 6,j cial, y con el fin de establecer y mante­
en el extranjero por una obra ó invento, j ner las relaciones de esta Orden, como 
siempre que el premio sea único. . í corporación con el Ministerio de Fomento

5 .“ Haber oblenidp, una medalla de 1 y cun el Gobierno, habrá en Madrid una
priaiera ciase en Exposición naçdonal de 
Bellas Artes ó universal extranjera, y ser
acreedor^ á una nueva recompensa por
otra o^rO.e arte.

6.’ q^ber hecho tres oposiciones á i menos con cruz de primera clase,'ejer- j 
cá^dras:,|le la enseñanza oficial,, mí,re- I ciando como Secrf-lario el mas moderno. ! 
ciendo pi eferencia sobre lodos los coopo- V
silores por unanimidad . ___

7.,® J3a,ber sido prof sor. de primera asuntos el despachar los expedientes con 
en,seQanza 13 años sin nota desfavorable el Secretari i de esla Asamblea en los 
y obleqido bijí'lánles resultados; siendo 
recomendación Special el habiT creado 
enseñanzas de adultos ú otras extraordi­
narias.

8 .” Haber obtenido .al concluir una 
carrera mas de las dos terceras parles de 
premios en el núnpero létal de asigna­
turas.

9 .* Haber publicado qna obra de con­
sulta en los diversos ramos de la Instruc­
ción pública, ó un libro cyya importancia 
sea generaímente reconocida Será mérito 
especial el que la obra tenga por objeto 
la popularización de alguna ciencia ó arte.

Art. 7.’ En lo los estos casos se hará 
constar en el expediente de una manera 
indudable el mérito, fundamento de la 
propuesta, el informe del Cuerpo consul­
tivo à que el asunto corresponda, el dic- 
támen ,dei Jefe del Negociado y del Di­
rectorgeneral de lüstruccion pública y la 
firma del Ministro.

Art. 8,® Cuando todos los informes no 
esléu conformes, podrá el Ministro de ' 
Fomentp, nombrar una comisión de Caba- i 
lleros Grandes Cruces d*^ la Or len, de j 
Maria yietori } p ra que ilustren a cues- • 
lion y emitan su oictáraen razonad >, cor­
respondiendo siempre la resodiciou defi­
nitiva ai Ministro de Fumenlo.

Al t. 9.® La concesión de una cruz de 
cualquiera de las 1res categ'rías debeiá ■ 
publicarse en la Gaceta, con un extracto j 
dé los fundamentos que la mol'vao fir­
mado por el Ministro; considerándose nula 
y sin ningún valor ni efecto la cruz con­
cedida sin cumplir con este r^-quisito,

Art 1,0. El Ministro de Fomento-ex- j 
pedirá el diploma, una vez publi-ada la ' 
concesión en la Gaceta, expresándose en 
el niisino el mérito ó s rvicio en cuya 
virtud se concede, sin cu o titulo no po- I 
drá hacer uso «fe ios di.slinlivos de la Or­
den; y se satisfarán 3 pesetas por dere- 
chos de expedición, aulor’záodoae el di- 
plonp de la G "an Cruz con el sello pri- ' 
mero,: el de la-primera clase con el sello 
segundo, y el dé la sencilla con e^ tercero, ¡ 
salisf^chiis en paptd de pagos al Estado,' 
ó pr.es»"átanda,el sedo al Negocia io en- i 
cargado de la expedición. Estos derechos j 
no pueAwi di.spensarse en ningún ca.so. A 
cada diploma se acompaúará un ej mplar 
de este reglamento.

Art 41. Lo.sexl! anjeros podrán optar 
à esta coudfcoracion por ignales.servicios 
y con las mismas condiciones queror este 
reglarneolo se esUblecen por méritos con­
traídos en nuestro país.

Art. 12, Los Tribunales de justicia 
remitirán testimonio de toda senlttncia 
ejecutoria.infamante que recaiga en causa 
seguida contra loS que disfruten e.<sla dis­
tinción, quedando de hecho anulada la 
gracia y privado de todas las p.-'erogalivas 
de la Orden el interesado, excluyéndose 
su nombre del registro de los Cada leros, 
que debe llevar el Ministerio, y de la lisia 
que anualmente ha de publicarse en la , 
Guia de Forasteros. !

Art. 13. Los Caballeros de la Orden 
civil áQ Maria Victoria tendrán rep e^'en- 
tacion personal ó en corp-iracion en lodos • 
los actos oficiaí^^s y solemnidades acadé-| 
tnaicas por derecho propio, entrada franca 
®n los Museos, Bibliotecas, Archivos, Es­
cuelas y establecimientos de lusirucciun

i Asauiblea coospuesta del Caballero Gran . 
i. Cruz mas antiguo, Presidenle; el que le j 
j siga en antigüedad, Viccpres^dénte; y sie- i 
I le Vocabas mas condecorados, 1res por lo

Ait. lo. Es obligación de los Auxi­
liares del Negociado encarg do de estos

asuntos de su coioneteñcia, y estar á las 
órdenes del.l^residente en cuanto al ser­
vicio se refiera.

El Ministro de Fomento podrá conce­
der, à p'dicion del Presidente, licencia 
para celebrar juntas con el propósito de 
ocup.arse del ad lauto y fines de su insti­
tuto, y facditará local donde ordinaria­
mente puedji reuu'rse la As.'mblea.

Madrid 18 de julio de 1871 .—Aproba­
do por S. M —El * Miuisiro de Fomento, 
Mauuí4 Ruiz Zorrilla.

NUMERO 752.
LosSres. Alcaldes,Guardia 

civil y dèmàs dependientes de 
mi autoridad, procederán á la 
busca, captura y conducción 
al Juzgado de 1instancia de 
Estella, déla persona de Lú­
eas García San Millan (a) Luis, 
natural de Moreda, (Alava) y 
de las señas que á continua­
ción se espresan.

Logroño 26 de Julio de 1871. 
—El Gobernador, Bamon de 
Acero.

Edad 27 años, pelo castaño 
rizado, ojos azules, cara lar­
ga con una cicatriz en el car­
rillo izquierdo por consecuen­
cia de un par de coces, nariz 
aguileña, frente ancha, barba 
clara y color bueno: viste pan­
talon de pana, elástico, al­
pargata y pañuelo en la ca- 
béza.

NUMERO 753

El Alcalde de Pazueogos me 
participa que el dia 18 del ac­
tual desapareció de aqúélla 
jurisdicción una yegua cerra­
da con su cria mular; en su 
consecuencia he dispuesto ha­
cerlo saber, por niedio del 
presente anuncio con el fin de 
que la persoha que se la haya 
encontrado lo ponga en cono­
cimiento del referido Alcalde .

Logroño 27 de Julio de 1871 
—El Gobernador, Bamon de 
Acero.

NUMERO 754.

El (lia 17 del actual desapa­
recieron del pueblo de Cas- 
troviejo dos muletas, de las 

señas que á continuación se 
espresan, en su vista he dis­
puesto hacerlo saber por me­
dio del presente anuncio á fin 
de que llegue á noticia de las 
personas que se las hayan en­
contrado y lo pongan en co­
nocimiento del Alcalde de di­
cho pueblo,

Logroño 27 de Julio de 
'1871.^—EJ Gobernador, Ba- 
mon de Acero.

Una de 15 meses, pelo ne­
gro, 6 cuartas de alzada y á 
medio pelechar; otra de la 
misma edad, igual pelo, ca­
beza pequeña, 5 y media cuar­
tas de altura, la crin tiene 
cortada y unas berrugas pe­
queñas blanquecinas.

INTERVENCION
DE LA ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE LOGRON ).

Carabineros.

Revista administrativa.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el reglamento de 8 de 
Diciembre de 1869, y de acuerdo 
con el Sr. Coronel graduado, Co­
mandante del Cuerpo de Carabi­
neros de esta provincia, el dia l.° 
de Agosto próximo venideru, y á 
las diez de su mañana, tendrá lu­
gar la revista administrativa de 
dicho mes, en el local designado 
para Casa-cuartel de los individuos 
de dicho Cuerpo.

En el citado local y à las diez y 
media de la man rná del mismo dia 
tendrá también lugar igual revista, 
para los Sres. Jefes, Oficiales é in­
dividuos de tropa que sin perte­
necer á la referida Comandancia 
residan en esta capital.

Los individuos montados con­
currirán al acto de la revista con 
los caballos de su pertenencia para 
que estos sean cenfrontados con 
sus respectivas reseñas á tenor de 
lo que previene la disposición 26 
del art. 85 del reglamento men­
cionado y demás disposiciones que 
rigen para estos casos.

Logroño 27 de Julio de 1871, 
—El Jefe de la Intervención, Ma­
nuel de Esquivel.

D. Francisco de Paula Escalo­
na, Jefe de Administración de 4.‘ 
clase de Hacienda pública y Dele­
gado del Banco de España de esta 
provincia.

Hago saber: que debiendo dar 
principio á la cobranza de las con­
tribuciones territorial é industrial 
el dia 1.’ del mes de Agosto pró­
ximo correspondiente al primer 
trimestre del corrienté año econó­
mico, encargo á los contribuyen­

tes de esta capital realicen sus 
cuotas al entregarles el recauda­
dor los recibos talonarios del cupo 
que á cada uno le corresponde 
dentro del plazo de los cinco pri­
meros dias del mismo mes, para 
evitarles el recargo de apremio del 
primer grado que previene la Ins­
trucción de 5 de Diciembre de 

* 1869.
Logroño 26 de Julio de 1871. 

’ —Francisco de P. Etcalona.

D Juan Cayuela, Juez de primera ins­
tancia de este partido.

Por el presente, se cita, llama y em­
plaza á Lárlos y Tomás Nalda y Beoilo, 
naturales y domiciliados e.n el pueblo de 
Albelda, solteros, menores de edad, para 
que en el lérmioo de nueve dias, que por 
primero se les señala, comparezcan en 

) este juzga'io, ó cárcel del partido, el pri- 
j mero á responder á los cargos que le re- 
j sultán en la causa que se instruye sobre 

hurto de habas verdes, en el citado pue­
blo, y el s^'gundo para recibiile declara­
ción por CODS- cuencia de dicha causa, 

j con apercibimieülo que de no haceno se 
. spguiiá la causa en su ausencia y rebel­

día y parará ei p¿ juicio que haya lugar. 
1 Dado en Logroño á vemle tie Julio de 
i mil othocienlos setenta y uno —Juan í^a 
1 vuela.—-Por mandado de su S.‘, Juan 
i Farids.
J

AAÜNCIOS.
i

El repartimiento de la contribución ter- 
ritcrial nara el presei te año ecoDÓmico 
de 1871-72, se hal a de manilinslo por 
término de ocho (lias en la S citlaria de 

i este Ayuntamiento.
MofcUiho de t.ameros 10 de Julio de 

1871.—El Alcalde, José Martínez.

El repartimiento de la coutribucion ter­
ritorial para el present»-año económico 
de 1871 72, se halla de luantfi-sto por 
término de ocho dias en la Secretaría de 
este Ayui lamitnlo.

' Gjm.leo ¡2 de Jubo de 1871.—El Al­
calá e, Francisco J. Torreira. 

i

; El repartimiento dé la contribución ler- 
rilorid: para el presente año económico 
de 1871-72, se halla de manifiesto por 
término de ocho dias en la Seciciaría de 
este Ayunlam. uto.

Aguilar del Rio Alharaa y Julio 13-.de 
, 1871 . — El Alcalde accidental, Pablo Ruiz 

—P. S. M , Facundo Rodriguez López, 
1 Secretario.

El repartimiento de la cónlribucEon 
: territorial para el presente año econórai- 
í co de 1871 -72, íc halla de manifiesto por 
í término de ocho dias en la ¿'ccrelaría de 

este Al untamiento.
I Alesanco 20 de Julio de 1871.—El 
‘ Alcalde, Francisco del Rio.

El repártimiento de la contribución 
territorial para el presente año económico 
de 1871-72, se ballade manifiesto por 
término de o rno dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Gallinero de Cameros 20 de Julio de 
1871,- El Alcalde, Malias Saenz de Te­
jada.



Terminado el repartimiento de la con- • 
Iribucion t»»rritoriai para el año eonnómi- ! 
co de 1871 à 72, s? baila espuesio al pú- ! 
blico en la decretaría de Ayuntainieolo ¡ 
por término de ocho dias, á contar desde 
la fecha, para que losconlnboyeules pue- j 
dan enterarse de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

Hers ias Julio 19 de 1871. — El Alcal­
de, Melilon Alonso.—El Secretario, León 
Rodriguez.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial para el año económi­
co de 1871 à 72. se halla espuesto al pú­
blico en la Secretaria de Ayuntamiento 
por término de ocho dias, à contar desde 
la fecha, para que losconlribuyenles pue­
dan enterarse i.e sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que crean convenu nles.

Torrcmnña 24 de Julio de 1871.—El 
Alcalde, Eustaquio Saenz.

Se ha terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este distri­
to municipal que ha de regir en el pre­
sente año económico de 1871 á 1872; y 
se halla espuesloal público en la Secreta­
ría del Ayuntamiento por término de 
ocho dias para que los contribuyentes 
que gusten enlerarse de sus cuotas y ha­
gan si les conviene las oportunasrecla- 
macione.s.

Canales 10 de Julio de 1871. —El Al­
calde, Eugenio Gonzalez.—El Secretario, 
Juan Blanco.

Hállase terminado el repartimiento de 
la coutribucioo Teiritorial de este pue­
blo, para el año económico de 1871 à 
1872 se halla expuesto al público en la 
casa de Ayuntamiento por término de 
ocho dias, à lio de que los contribuyen­
tes comprendidos en él, puedan emterarse 
de sus cuotas v hacer cuantas reclama­
ciones creyeren oportunas.

ntosa 14 de Judo de 1871.—El Al­
calde, Sauliag'o Ceniceros.—Pedro San­
cho, Secretario.

Para que los contribuyentes puedan en­
terarse de sus cuotas y hacer las recla- 
mac'OUi s oportunas, se halla de mani­
fiesto el reparto de la contribución ter­
ritorial de e ta viila para el año ue 1871 
á 1872 por espacio de o ho dias en la ca­
sa de Ayunlamienio.

Entrena 24 de Julio de 1871.—El Al­
calde, Matias Saenz.

El repartimiento de la contribución ter­
ritorial para el presente año económico 
de 1871-72, se hada de manifiesto pur 
término de ocho dias en la Secretaría de 
este A. untamiento.

Galbárruli 12 de lulio de 1871.=-RI 
Alcalde, Is doro Gomez.—Segundo Fer­
nandez, Secretario.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial Pfira el año económi­
co de 1871 à 72, se halla espuesto al pú­
blico en la Secretaría de Avuntamiento 
por término de ocho dias, contados desde 
la fecha, para que los conl¡ ibuyentes pue­
dan enterarse de sus cu(»tas y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

Sao Vicente Julio 12 de 1871.—El Al­
calde, Julian Balda.—Eí Secretario, Ru­
fino Á^dama.

Terminado el repartimiento de la con- ; 
Iribucion territorial para el año económi­
co de 1871 à 72, se halla espuesto al pú­
blico en la Secretaría de Ayuntamiento 
por lérmuio de ocho días, à contar desde ; 
la fecha, para que losconlribuyenles pue- I 
dan enlerar.ee de sus cuotas y hacer las | 
reclamaciones que crean convenientes.

Zarzosa 11 de Julio de 1871.—El Al­
calde, Pedro Cebrian

Habiéndose girado el repartimiento 
del cupo de la contribución territorial 
que ha correspondido á esta dicha vi­
lla en el corriente año económico; se 
anuncia al publico à fin de que los inte­
resados puedan enterarse de las con­
tas que les ha coi respondido, en el tér­
mino de ocho días, pagados ios cuates no 
se admitirá reclamación ninguna.

Manzanares de Ríoja Julio II de 1871. 
—El A calde, Manuel Cañas.—El Secre­
tario, León García.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de este dis­
trito municipal, que ha de regir en el 
presente año económico de 1871-72, se 
halla expuesto al público en la casa Con­
sistorial por término de ocho dias, para 
que los contribuyentes puedan enterarse 
de sus cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes.
;|Valgaúon y Julio 15 de 1871.—SI Al­

calde, Formerio Perez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de este dis­
trito municipal, que hade regir en el 
présenle año económ'co de 1871-72, se 
halla expuesto al público en la Casa Con­
sistorial por término de ocho dias, para 
qae los contribuyentes puedan enterarse 
de sus cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes.

Calahorra Ib de Julio de 1871.—El 
Alcaide 1.’, Severo Martinez.—El Se­
cretario, Manuel Cemborain.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial para el año económi­
co de 1871 á 72, se halla espuesto al pú­
blico en la Secretaría de Ayuntamiento 
por término de ocho dias, contados desde 
la fecha, para que los contribuyentes pue­
dan nlerarse de sus cuotas y hacer las 
reclaraacione.s que crean convenientes.

AbaloslSde Julio de 1871 —El Al­
calde, Enrique Guardia.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución de inmuebles, cultivo y gana­
deril de este distrito municipal, ' para el 
año económico de 1871-72 se halla al 
público por ocho dias, durante los cuales 
loscoBlribuvenles podrán hacer las re­
clamaciones que crean necesarias.

Fuenmayor 16 rfe Julio de 1871.—El 
Alcalde, Santiago Govaoles

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial para el añoeconórai- 

■ co de 1871 á 72, se halla espuesto al pú- 
j blico en la Secretaría de Ayuntamiento 
■ por término de ocho dias, contados desde 
i ia fecha, para que los contribuyentes pue- 
i dan enterarse de su.s cuotas y hacer las 
; reclamaciones que crean Címvenienles.
i Coro ovin 8 de Julio de 1871.—El Al- 
, calde, Agapilo Matute.—El Secretario, 
i Manuel Bezares.

Hállasí terminado el repartimiento de las obras premiadas, si lo merecieren las 
la contribución Territorial dé e-te pueblo ' que se presenten ai concurso

. i 2* Recibirá uno de estos premios el 
se halla expuesto al público eu la ca.«a autor de las tres mejores composiciones 

.... .........  — a. í en prosa sobre los lemas que quedan se-

para el año económico de 1871 á 1872 y 

de Ayuntamiento por término de ocho 
días, á fio de que los contribuyentes 
comprendidos en él, puedan enterarse de 
sus cuotas y hacer cuauias reclamacio­
nes creyeren oportunas.

San Asensio 15 de Julio de 1871.^M. 
Olarte.

NUMERO 745.

REAL AGADËRIÀ
DE

CIENCIAS MORARES Y POLITICAS

PHOGIltMA

DE UN CONCURSO EXTRAORDINARIO QUE ABRE 
ESTA REAL ACADEMIA PARA PREMIAR UNA ME- j

MORIA DE EXTENSION ILIMITADA SOBRE 
EL TEMA Siguiente.

¿Exámenes de los fundamentos ftlosó- i 
ficos y jurídicos que justifican el derecho 
de propiedad —Legilimidad del arren­
damiento, de la renta y del interés de la 
propiedad considerada como capital.— 
/{elaciones del capital con el Irabajo y 
demostración de que les derechos y los 
intereses de capilal-ttas y trabajadores 
son por su naturaleza armónicos.

En este concurso se observarán las re­
glas especiales siguientes;

1 .® El autor de la Memoria que re­
sulte premiada obtendrá una medalla de 
bronce, dos mil pesetas en dinero y dos­
cientos ejemplares de la edición acadé- i 
mica de la obia

2 .‘ La Academia podrá también con­
ceder al autor el título de Académico 
corr'^spondiente si hallare en esta Memo- i 
ría mérito extraordinario. !

3 .“ La Academia, adjudique ó no el 
premio, se reserva declarar el accésit à 
las obras que considere dignas, el cual 
consistirá en un diploma, la impresión de 
la Memoria y la entrega al autor de dos­
cientos ejemplares de ella.

4 .* Las obras que hayan de optar á 
este premio se señalarán con un lema y 
se remitirán al Secretario de la Acade­
mia ántes del 16 de Marzo de 1872.

PKOGKAIIA
de otro concurso extraordinario para 
premiar seis composiciones literarias de

EXTENSION limitada SOBRE LOS lEMAS 

siguientes:

1 .® Imposibilidad práctica é injusti­
cia necesaria del Comunismo ó universa­
lización de la propiedad

2 ° Imposibilidad práctica del lia- 
mado Derecho al trabajo.

3 .° Necesidad y ventajas de la liber­
tad del irabajo

4 .® Jíesultados funestos de las huel­
gas de trabajadores según demuestra la 
ciencia y resulta de la historia.

5 .* Demostración de que no son las 
huelgas violentas ni el llamado derecho 
al trabajo los medios de formar el capi­
tal, sino la aplicai ion constante al traba­
jo, la sobriedad y el ahorro.

I 6.® Injusticia y graves inconvenien- 
I tes de las asociaciones de obreros forma- 
• das con propósito ó tendencias subver- 
J sivos,
j En este concurso se observarán las re- 
1 glas siguientes;
1 1.’ Se adjudicarán tres premios de 
' setecientas cincuenta pesetas, una meda­

lla de bronce y doscientos ejemplares de 

ñalados con h-s túmeros 1 °, 2.® y 3?
! 3.® Recibirá oiro premio el autor de 
i las tres mejores composiciones en prosa 

sobre los lemas señalados con los núme­
ros 4.®, 5.® y 6.®

4 .® Recifiirá otro premio el autor de 
dos ó mas composiciones en verso sobre 
dos ó mas de los seis temas numerados 
que merezcan la preferencia, á juicio de 
la Academia.

5 .* Cada composición en pro.saó ver­
so de las 1res ó dos en su caso, que ca­
da autor presente para aspirar á alguno 
de los premios, deberá ocupar aproxi­
madamente de dieciseis à treinta y dos 
páginas de impresión en octavo español y 
letra de nueve puntos lipcgráíicos.

6 .“ Las composiciones en prosa po­
drán consistir en conferencias, cartas, 
diálogos, cartillas ó cualquier género de 
literatura, y deberán estar redactadas en 
e&tilo llano, sencillo y hasta vulgar, al 
alcance de toda ciase de personas

7 .’ Las composiciones en verm po­
drán consistir ensátiras, coenlos, fábulas, 
apólogos ó cualquier otro género de lite­
ratura ligera y popular.

8 .’ En igualdad de circunstancias se­
rán pref’ ridas aquellas obras que con­
tengan la impugnación directa y expresa 
de los manuales, carlilias, catecismos y 
cualesquier otros escritos socialistas, diri­
gidos principalmente á Jas clases obreras 
ó proletarias y difundidos entre ellas.

9 .‘ La academia podrá conceder ac­
césit à cualquiera de las tres composicio­
nes en prosa ó de las dos en verso que 
lo merezca, y su autor, p esente para 
optar á alguno de los tres premios. Este 
accésit consistirá en ua diploma, la im­
presión de ia obra y la entrega al autor 
de doscientos ejemplares de ella.

10 . Las tres obras en p»osa que cada 
autor presente, estarán señalados con un 
soIh lema.

11 . Las obras que hayan de optar à 
estos premios se remiliráu al Secretario 
de 
de

la Academia ántes del 16 de Enero 
1872

REGLAS COMUNES Á AMBOS

CONCURSOS.

1Los autores de las Memorias ú 
obras á que la Academia adjudique el 
premio ó flcccíí’Z conservarán la propiedad 
literaria de el as.

2 .‘ Cada autor remitirá cnn su Me­
moria ú obras un pliego cerrado señdla- 
do en la cubierta con el mismo lema que 
las oblas ó Mnm-jria respectivas, y que 
en la parte interior contenga su firma y 
expresión de su residencia.

5 .“ Adjudicado el premio ó accésit á 
cualquiera Memoria ú obra se abrirá so- 
lemnemenle el pliego cerrado á que cor­
responda jDutiiizán lose los demás en la 
Junta púbiich general en que se haga la 
soh mne adjudicación.

4 .* A los autores que no llenen las 
coLdiciones expresadas, ó que en el plie­
go cerrado porgan nombre distinto del 
suyo ó contraseña que no lo contenga, no 
se les drtrá premio y la Academia acor­
dará pub icar ó no IfS obras presentadas 
sin esta formalidad, como propiedad del 
Cuerpo.

5 .* Los Académicos de número no 
pueden aspirar á ninguno de los premios.

Madrid 10 de Judo de 1871.—Por 
acuerdo de la Academia.—Francisco de 
Cárdenas, Secretario interino.

IMP. DE F. MENCHACA.


